
N.° 3233. LUNES 31 DE JULIO DE 1843.                       DIEZ CUARTOS.

PARTE OFICIAL.S.  M .  la R e i n a  y  su a u g u s ta  H e rm a n a  la S e r e n í 
s ima  Señ ora  In f an ta  Doña M a r í a  i ’.-uisa F e rn a nd a  
con t in úan  en esta corte  s in noved ad  en su im p o r 
t a n te  sa lud .

Deseoso el Gobierno de la nación de que  con la 
brevedad posible se reúnan las Cortes del r e i n o ,  e x 
pres ión germina de la vo luntad de los pueblos y  el 
mejor in t érpre te  de sus creencias é intereses ;  pene
t rado de la dif icultad de super ar  por otros medios 
ios obstáculos que se oponen al concierto de las pro
vincias  ené rg icamente  pronunc i ada s  para  sa lvar  el 
paí s  v la R e i n a ,  y  convencido de que ja s i tuac ión 
creada  no puede dar  el fruto que la España  ansia 
con los elementos preparados para el an ter ior  orden 
de cosaá,  h i  venido en dec re tar ,  á nombre de S.  M .  
la Re ina  Doña Isabel í í  , io que s igue :

A rt í cu lo  1 A Lo s Cortes generales  del reino se re 
u n i rá n  en la cap i ta l  de la m ona rq u í a  el í ó  de Octu
bre próx imo venidero.

A rt .  2? El  Senado se renova rá  en su total idad,  
proponiendo cada prov incia el número de Senadores 
que  expresa el estado ad junto  á la l ey electoral .  Dado 
en M a dr id  á 39 de J u l i o  de 1843.z: J o a q u ín  M a r ía  
López ,  Presidente. izEI Min is t ro  de la Gobernac ión 
de la Pen ín su l a  , F e rm ín  Caba l l ero .

En  las operaciones prepa ra tor ia s  de la próx ima  
elección de Diputados á Cortes y  propues ta  de Se
nadores  que han de ver if icarse en v i r tud  de la con 
vocator ia  de esta fecha ,  se observarán  las reglas s i 
gu ientes :

1* Tan pronto como reciba Y .  S.  esta orden d i s 
pondrá  que la d iputac ión provinc ia l  proceda i nm e 
d iatamente á la divi sión de esa prov inc ia  en distr i tos 
electorales ,  según se establece en el a r t .  19 de la l ey 
electoral ,  debiendo inser tarse esta d ivi s ión en el Bo
let ín oficial para conocimiento  de los e l e c to r ^  tan 
luego como h a y a  sido acordada .

2? El  dia í ó  de Agosto próx imo se fi jarán las l i s 
tas electorales en los si tios acos tu m brad os , donde 
con t in ua rán  durante los í ó  dias  que señala el ar t .  5.° 
de aque l la  l ey para los efectos que  en el 18 se p re 
vienen .

3? Las  eleccioies p r i nc ip i a rá n  el dia í ó  de Se 
t i em br e ,  cumpliéndose exactamente  lo que se d i spo
ne en el art .  22 y sigi i entes de la propia ley electoral ,

4* Se rec ib i rán  hs votos de ios electores que á 
l as diez de la manan*, estuviesen dentro del sitie 

\ dest inado á la elección a u n q u e  sea necesario empleai
1 par a  esta operación mast iempo que  el de la hora se

ña lada en la l ey .
ó? El  escrut in io  ge n e r j  se ver if i cará en la c a p i 

ta l  de prov inc ia  el dia 2 1 del  propio mes de Se 
t i embre

6? Los comisionados q u e COnforme al art .  4.° de 
la l ey electoral  deben concurr í  a | expresado esc rut i 
nio g e n e r a l ,  l levarán  , ademas ** la copia certi f icada 
del acta , la l ista de los electoretque hubiesen toma
do parte en la e lección.

! 7? En  el caso de no resu l ta r  heleeeion complete
de Diputados ó propuesta de Senau-ires q ue corres* 

i ponden á esa prov incia , se proceder./* segunda elec
ción conforme á los art ículos 4Ü y  d i e n t e s  de di- 

! cha l ey e lectora! .
i 8* Corresponde á esa prov inc ia  la p^puesta de. . . .

Senadores  y  la elección de. . . .  Diputadosy  j e . . . .  s u 
plentes .  r \

9? Donde no ex i s t an  ó rio puedan r^n ¡ rse j as 
d iputac iones  prov inc ia les  , las juntas de g<\erno de 
las capi ta les de prov inc ia  d e se m p e ñ a rán  l a s rjln c j 0 _

! nes de aque l l as .
De orden del Gobierno de la nación lo ^  á 

, V .  S.  para los efectos correspondientes .  Dios gaa\je 
V.  S. muchos años.  Madr id  50 de J u l i o  de V&X 

. . Gabal lero.=Sr .  gefe pol í t i co de • M»

E s t a d o  d e  l o s  D i p u t a d o s  p r o p i e t a r i o s  y  s u p l e n t e s  q u e  
s e  h a n  d e  n o m b r a r ,  y  d e  l o s  S e n a d o r e s  q u e  e n  l i s 
t a  t r i p l e  s e  h a n  d e  p r o p o n e r .

P
rovin

cias.

D
iputad

os.

Sen aderes.

D
iputados 

suplentes.

T
otal 

de 
los 

D
ip

u


tados 
suplentes 

y
 

propietarios.

' 1
° í i e . ..........................

A i i c a n u ..............
A l m e r í a . .  *.....................
í\,V  i l ci. * . .  - * ** * » »
Badaj oz ................., • • * -
Baleares  ( islas)  . . . * « •  
B ar ce l ona .................. . . •«

C á c e r e s ...............................
C á d i z ............................... ...
C a n a n a s  ( i s l a s ) ..............
C as t e l l ón  de la P l an a .  
C i u d ad  - Rea l ,  . . . . . . .
C ó r d o b a ............... ..
C o r u á a ........................
Cuenca .  . ............................
G e r o n a ................................
Crni iat lai  . . . . . . . . . . .
G u a d a l a j a r a .................
G u i p ú z c o a .........................

Huesca .  . . . . . . . . . . . .
J a é n ................................ .....
L e ó n .....................................
L é r id a  . .  • .  . . . .  . . .  . .
L o g r o ñ o . ..........................
L u g o
M a d r i d , .
M á l a g a ...............................
M u r c i a ..........................
N a v a r r a .  ............................
O r e n s e ..................................
O v i e d o ................................
P a l e n c i a ..............................
P o n t e v e d r a .......................
S a l a m a n c a . ......................
S a n t a n d e r ........................
S e g o v i a ..............................
S e v i l l a ..............................

¡ T a r r a g o n a ......................
j T e r u e l ...............................
1 T o l e d o ............................
I V a l e n c i a ...........................
| V a l l a d o l i d ......................
I V i z c a y a ............................
■ Zumorí i . .
¡ Z a r a g o z a ..........................
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MINISTERIO DE L A  GOBERNACION DE L A  PENINSULA.

D E C R E T O S .

Los  sucesos pol í t icos acaecidos ú l t imamente  en 
la  cap i ta l  ¿ l e  la monarq u í a  á consecuencia riel a l za -  
miento ñácional  d i r ig ido a salvar el trono y la Gons- 
t i tucion l ian i n a u g u ra d o  una nueva ép oca ,  para cu
y a  conso l idac ión se hace indispensable que todas las 
autor idades  civi l es y populares esten en perfecta a r 
monía  con el Gobierno de la nación establecido por 
la voluntad de ios pueblos.  D esg ra c ia d a m en te^  los 
i nd iv iduos  de la d iputac ión de esta p r o v i n c i a ,  l iga- 
dos por an tenores  c i t e p r o m ‘so» á un poder que íe -  
nec io ,  no pueden pres tar  hoy con- t ranca  y dec id i 
da voluntad  servicios provechosos á los intereses «.e 
sus ad m in i s t r ad o s ,  ni conformes con las recientes 
ex igencias  de la o imóon publica.  De aqui  nace *a 
incompa t ib i l id ad  de su subsistencia e n  la diputación

:on el actual  orden de cosas , pues ni su conciencia 
es p e rm i l i r i a  sanc ionar con su cooperación las con- 
ecuencms de un cambio  polí t ico que por desgracia 
i a si contrar i ado , ni les ser ia ya  l ícito v o l v e r á  e n -  
:errarse en ¡os l ímites de sus a t r ibuciones  legales 
lespues de haiier.se a r rogado facultades ex t r añ as  á 
u inst i tuto.

Edén quisiera ei Gobierno ,  al verse en la sensible 
i recision de tener que ex oner ar  de sus respectivos 
¡argos íí los i nd iv iduos  de i a d iputac ión de esta pro-  
' i n d a ,  proceder á su reemplazo por los t rámi tes or~ 
l inar ios ; pero toda vez que las c i rcunstanc ias  e x -  
raord ina r ia s  en oue se hal la la nación no lo per mí 
en , ha venido en decretar ,  en nombre de S. M.  la 
i e i n a  Doña Isabel  I I ,  que por ahora y hasta que  se 
¡aerifiquen ¡as elecciones con arreglo á las leyes se 
componga la diputación provincia l  de M a d r id  de las 
jersonas siguientes :

P o r  el par t ido  de A l c a l á ,  P .  Gregorio Calzada.
P o r  el de Bu i trago,  D. Ju a n  Manue l  Monta!  han*
P o r  el de Ch in chón ,  1). C i r io s  M a r t i n  del R o 

meral .
P o r  e! de C o lm en a r ,  D. Manuel  de! Hoyo.
P o r  el de Getafe ,  D. José  López P intado .
P o r  el de Na va lc a rn e ro ,  D.  Vicente  González y  

González.
P o r  el de San M a r t i n ,  D. Bernardo M o r u l ü a .
Y  por M a d r i d ,  marejues de Casa I ru jo ,  D. Luis 

González B ra v o ,  D. José Sa l am anca ,  R .  Antonio  
P u ig d u l l é s ,  D. J a im e  Gisbert y  D. Francisco G a r -

Dado en Ma d r id  á 39 de Ju l io  de 184-3.—Joaq—Li  
M a r í a  López ,  Presidente.zzEI Minis tro de la Gober
nac ión de l a P en ín s u l a ,  Fe rm in  Cabal lero.

El  Gobierno de la nación , en nombre de S.  M .  
la R e in a  Doña Isabel I I ,  atendiendo á los méri tos y  
servic ios de D. José  Pu idu l les  , ha tenido á b ie ’ 
nombrar le  d i rec tor  general  de presidios.  M a d r id  
de J u l i o  de í843 .=Ferm in  Cabal lero.

E n  nombre de S. M.  la Reina Doña Isabel II, el  
Gobierno de la nación ha tenido á bien aceptar la 
dimisión hecha por D. José  F e liu y Miralles 
t ino de consul tor de las di recciones gene 
minos y Correos ,  y nombrar  en m iug 
quin Garr ido ,  ge fe pol í t i co cesen tu^ie 
drid 5Ü de J u l io  de í845.=Fei  ; .un lab,.*

Disue l tas  l as Cortes sin haberse votado los  
ni es to s , ni autor izado el cobro de las con. 
í es ,  creyó sin duda el Gobierno que no sien 
; íble el hacer las e lec t ivas ,  tanto por esta caus 
aor el imper io de las c i rcun st an c i as , podia s?i 

a n u n c i a r l a  reforma de contr ibuciones an tenc  
mente propues ta ,  y «le otra cuya  reforma por lo me
nos era deseada:  por decreto <ie_20 de J u m o  ult imo 
■-uorimió las contr ibuciones ó impuestos conocidos 
con ios nombres de a l ca ba l as ,  c ientos,  mil lones v  
nieve que se cobraban en var ias prov inc ias ,  v con 
los de catast ro,  equ iva lente  y  « H * '•** ° g ’a s ’ *'esp«es 
de haber supr imido por otro ue 2o ue ¿ l a v o  
,-eGios de puertas establecidos en ciertas capaa ses  V 
puertos hab i l i t ados ,  sin per ju ic io  de lo que l as  Cor
les resolvieran en su día y d e j a n d o *  las miSmas. e ', 
acordar  ios jmimesíos o con tr inuc ioncs  necesaiu-* 
para cu br i r  el debe-t que resul taba .  .

A i z a ti os ios p neb i o s con i r  a n n pode r q.u e mi  * - ^
ron como inr .ompat:»:* con la , , u e ¡ o y  ,i  ̂ - *
V el trono de Isabel  i l ,  r e c i ñ e r o n  con uesconm 
unas disposiciones,  que em anadas  ue io» t e p r c s v ^   ̂
tes de la nación,  V ' aeomn.umdas ae medio* -
y  m e n o s  í rr .vosos de sus t i t u i r  que los s u p r ^ ' g . ^  
las hubieran ,  aceptado c«>n a lborozo ;  y ^ ■ 3
provincias fueron restablecidas , conio »n ^ 4  » -  

: ñor', exacciones  cuyos inconveniein^s ,
I r a ' e n  que  se inic ian ,  no podían «mscftocerv

En  tal estado se ha const ituido ei Gobierno de



U  nac ión  proc lamad o genera lmente  por  acuerdo  de 
Ds ju n ta s ,  in t é rpre t es  en las c i r cuns tanc ias  de la vo- 
Juntad de los pueblos ;  y si bien su p ro fu n d o  respe 
to a la ley fundame nta l  no le hubiera  l levado jamas  
á colocarse en la s i tuac ión  ilegal d e j e s i g i r  im pu es 
tos ó c o n t r i b u c i o n e s  no a pr obadas  por  las Cortes,  
su deber actual  de pon e r  t é r m i n o  á la in q u ie tu d  de 
los españoles y de afianzar  el t r o n o  y ¡as in s t i t u c io 
nes le ponen  en la necesidad de echar man > de t o 
dos los medios  que  en el di a presen ten menos i n 
convenien tes  y sean de mas fácil  real ización para 
tan  grandes ob j e tos ,  y para acud i r  á tomis las nec e 
s idades  del E s ta d o ,  que  casi en su to ta l idad están ya
a su cu idado .

P o r  tan poderosos motivos y con ta n  sagrado 
objeto , la R e in a  Doña  Isabel I I ,  y en su Real  n o m 
bre  el G o b i e r n o  de la n a c i ó n ,  decreta lo que  sigue: 

A r t í c u l o  1? Q u e d a n  sin efecto las disposiciones 
co n te n id as  en el Rea l  decreto de 20 de J u n i o  i n t i 
m o ,  po r  el que  se supr im ie ron  las con t r i buc ione s  
conocidas  con el nomb re  de provinc ia les ,  y las d e 
s ignadas  con el de ca ta s t ro ,  equivalen te y

A r t .  2? E n  las provinc ias  y pueblos dond e  se 
h a y a n  restablecido estas cont r ib uc ion es  c o n t i n u a r a n  
sin hacerse novedad  en la ma ne ra  que  ex is t ían  antes
del referido decreto.  ,

A r t .  3° D onde  no se h a y a n  restab lecido  se fiara 
el r e pa r t im ie n to  del cupo  que  á cada provinc ia  cor 
responda  por  el designado en el año a n t e i i o r ,  y ca
da pueblo con la aprobac ión  de la d ipu tac ión  p r o 
vincial  op ta rá  en t r e  las rentas  provinciales  o el me 
d io  que crean mas convenien te .  Es tos  c u p o s ,  cual 
qu ie ra  que  sea el concepto  en que  se satisfagan , se 
cons ide ra rá  como una an t ic ipac ión  á buena  cu en ta  
has ta  la resolución de las Cortes.

A r t .  4? E n  los pu nto s  donde  se haya  res tablecido 
el derecho nac iona l de puer tas  c o n t i n u a r á n  en la lo r 
io a que  tenia en 28 de M a y o ,  s in perjuicio de p r o 
poner  al G o b ie rn o  cu a lq u ie ra  modif icac ión  que  c re 
yeren co n v e n ie n te ,  y sus p roduc tos  e n t r a r á n  i n t e -  

e¡. t esorería .
\ j° Las capitales y puer tos  d o n d e  se s u p r i 

me derecho y no se ha r e s t ab l ec id o ,  se cons i -  
' n  í- -no encabezados po r  el cupo  ó productos  

provinc ia les al t i em po  del es ta ldec i -  
: ios derechos  de puer tas  en 1817, y los c u -

'UEtagan se cons iderarán  como una  a n t ic i 
pa o por las cont r ibuc ion es  qu e  e s ta -  

G  k, •: *s. Dado en M a d r i d  á 50 de J u l i o
- i r  Mar ía  López , Pr e s id e n te .= E I  M i — 

- G  ' Mateo  Mig ue l  Aillon*

v e ac ión,  en n o m b r e  de S. M. la
o r • -H re ha se rv ido p o r reso luc ión

< ¡ s  C A  v . paTcTT fre  ati’g—t c s t t t j  OTTTC 17071
: . . A Q v », F ranc isc o  E s t r a d a ,  oficia- 

F,  v -  v Q;- i. v í I).  Ja c in to  A l b i s t u r ,  au-
xi ■ íc t  i aera Secre ta ría  de E s ta d o  y
¿el , >

J bien r epo ne r  á D. Miguel
de l ov y • > . J r r u t i a  en los consulados de
EsparG :j * j r  p-í idi. Cette , m a n d a n d o  que  D.  Te -
G - qoy, Ft r  o uc • á se rvi r  el de Y e r a c r u z  ; que  

' \ G .  Jose M . i.? no vaya por  aho ra  al de E s -
x r p ,  i', . r  !er con t in ué  en el de M a r s e -

so/ -r  o la orden dada en 16 del mes 
id pasa. o .  qo - confer ia  este ú l t i m o c o n s u la -
onúsb .i r ]}.. M an u e l  Saenz  de Viniegra*

.Q e '-o -'O  -.0 DE HACIENDA.

$? : . G ob ie rn o  de la n ac ió n  se ha  se r -
ir con : s ;’ "echa el decre to  s igu ien te  :
m h t  do U Reina  D o ñ a  Isabel  I I ,  el G o -

e I .i t: arder » ven ido  en declara r  cesantes 
aber que  ; c 'gasificación les co r r espon da  á 

i.-!es de ría del mi n is te r io  de H a -
\ * z,  D.  Fra nc is co  Je rez  y

J r í ú ie z ,  D.  M an u e l  de A z -
' - r v G  < " ’ ' rosliza.»»

; G ;  e* # o comuu ico  á V.  S. para
' ■ i . v o . v-r q spon d ien tes. Di os gu a r-

'*> o. ;OS d • Madr id  50 de Ju l i o
G . ó e r  íqu q /. í; m .^ S r .  d i r ec to r  genera l

L-vcmo, Sr.  ; E¡ G ob ie rno  de la nac ión  se ha ser - 
’o expedi r  con esta fecha el decre to s iguien te:
- E n  nombre  de la R e i n a  Doñ a  Isabel I I ,  el G o -

erno de b¿ nación lia ven ido en re p o n e r  en sus
:5 >ios á ‘o? oficiales cesantes de la secreta ria  del 
• sondo o- / i ac ienda D.  M an u e l  López de Haedo 

r > jóse « - jía Jove con la an t ig üed ad  y do tac ión  
jue  í to : sponda en la escala de la mis ma  á v i r -
aid del decre to de 27 del cor r ien te ;  y o t ro  de esta
recha concede  en igual forma á los demas los a sc en
sos á que por  el segundo deben op ta r ;  y n o m b r a  
para las t res u l t imas  plazas de oficiales de la p rop ia  
secretaría á los contado res  de las provinc ias  de Cá
l iz  y Córdoba  D.  Sant iago  M ir a n d a  y D. J u a n  A r 
guelles, y a] oficial c u a r to  de Hacienda y de la sec-  
úon  de Es tancadas  agregada á d icho minis te rio D o n  
¡Vlariano JFoaquin Cossio.»

De orden  del G o b ie r n o  lo comunico  á V.  E.  para  
su intel igencia y efectos correspondien tes .  Dios guar-  
<!e á V. E .  muchos  años.  M a d r id  50 de Ju l io  de 
1843.-  Mateo  Miguel  Ai l l o n .= S r .  d i rec to r  genera l  del 
Tesoro  públ ico.

C ircu lar•

La a pu rada  si tuac ión en que  se en cu en t r a  el t e 
soro públ ico  para cub r i r  los inmensas  y  peren tor ias  
obligaciones del Es tad o  que sobre él g rav i ta n  , exige 
la r e u n i ó n  de prontos  y grandes  recursos ,  y que  pa
ra ello se recauden  las contr i  luiciones con que  o r d i 
n a r ia m ent e  se sat is laeian,  ín t e r in  recae la aprobac ión  
de las Co r te s ,  que  desgrac iadamente  no ha podido  
obtenerse  todavía.  E n  su consecuencia , el G ob ie rn o  
de la n a c i ó n ,  que  no puede presc ind i r  de atenderlas 
como c o r r e sp on de ,  na ac or dado  que derde  luego se 
proceda cá la recaudación  de las cont r ibuc ion es  de 
paja y utensi l ios y de frutos  civi les ,  sin per ju ic io de 
lo que  en la p róxima legislatura se s i rvan  las Cortes 
acordar.  P a r a  esto es necesar io que Y. S. ,  de a c u e r 
do con los demas gefes de la p rovinc ia de su cargo,  
se dedique con el mas decidido Ínteres á conocer y 
hacer  efectivos inm edi a ta me n te  cuantos  débi tos re 
sulten á favor  de la Hacienda  hasta fin de J u n i o  p r ó 
x im o pasado  por  dichas c o n t r i b u c i o n e s ,  en la firme 
intel igencia de que  el Gob ie rn o  de la nac ión  a pr ec ia 
rá cual cor responde  este servicio , que  con el auxi l io  
de esa junta  se promete sera tan p ro n to  y eficaz 
como posible , y juzgara por  los resu l tados de la ca
pac idad  y celo de los que  deben  p ro cu ra r lo s .

P e  orden  del Go bie rno  de la nac ión lo comu nico  
á V.  S. para su mas puntua l  y exac to  cumpl imie nto ,  
dand o  aviso desde luego del recibo de esta orden  al 
min is te r io  de mi cargo,  asi como de los resul tados 
que  ofrezca.  Dios guarde  a Y .  S. muchos  años.  M a 
d r id  51 de Ju l io  de lc i43.=Ail lon.=Sr .  in te n d e n te  de 
la p r ov in c ia  de,. . .

E n t r e  las muchas y graves dif icultades que  e n 
c uent r a  el G obi e rn o  para  asentarse  de una  manera  
só l ida ,  a tend er  al bienestar  de Jos t raba ja dos  pueblos 
y a d m i n i s t r a r  con el desembarazo  que exige la c r i t i 
ca s i tuac ión del pais, debe contarse ,  si no la p r imera,  
como la mas pr incipal  la p enu r ia  del t esoro  publico,  
mas  que  nunca*exhaus to y em p e ñ a d o :  c ie rto  qu e  otro 
G o b ie r n o  ret roceder ía  á la vista de un tesoro  vacío, 
sobre  el que  pesan tantas  y tan urgentes  ob ligac io
nes ,  c ua nd o los rápidos  y f recuentes  mo vi mi en to s  de 
nume ro sas  t ropas que  a t rav iesan el pais en todas d i 
recciones exigen crecidas sumas  , c u a n d o  im p o r ta  
.ría*, nn  im.micQ,_gfiln7. v siomnig  costoso Aúas que ra-  
ciones mi l i ta res  que  en el Mediodía  de E s p a ñ a  p r o 
voca una te r qu eda d  absurda  y funesta ,  y en íin, c u a n 
do se apar ta  con espanto  la vista del g ran  l ibro de 
las necesidades públicas por la certeza de que apenas 
puede  sat isfacerse c u m p l i d a m e n te  una  sola.

E n  efecto, o tros  gobernante s  se a le ja r ían  e s p a n 
tados de  tamaños  obs táculos  ; pero el G o b i e r n o  de la 
na c i ó n ,  llevado al pode r  en h om br os  - de los pueblos,  
este G o b ie rn o  qu e  es su represen tac ión  g e nu in a  y 
es pon tán ea ,  que  es la nac ión m is m a,  por  nada  se 
a r r e d r a ,  por  nada a b a n d ó n a l a  so espinosa,  pero i m 
por t an te  mis ión.  E l  p o d e r ,  cuando'  ha nac ido  del 
p u e b l o ,  cua ndo  represen ta  la vo luntad  general  , es 
omnipotente .  E s  c ie rto que  el pueblo español  ha h e 
cho en estos ú l t imos  t i empos muchos  y costosos sa
crificios, po rque  s i empre  ha sido desgraciado y s iem
pre  generoso. P e r o  aun  necesita hacer  otro.  ¡ T r i s t e  
condición  de nue s t r o  pais, inocente  de los males que  
le agovian,  y l l evando él solo ia pena  que otros  de
b ie ran  suf r ir  !

Fel izmente su admirab l e  i n s t i n to  de conser va 
ción , su valeroso e s fu e rz o ,  su heroica cons tancia ,  
todo  lo a l lanan ,  todo  lo vencen y faci l i tan.  Esa j u n 
ta , que Y. E .  d ignam en te  p r e s i d e ,  y todas las ot ras 
de la nación , ac udi end o  r áp id am en te  al c om ún  pe
l igro , han salvado al pais y  á la Cons t i tuc ió n  , y 
afianzado de u n a  ma ne ra  estable el t r iu nf o  de las 
puras  doct rinas const i tuc iona les .  Fa l ta  co n su m ar  la 
obra  de sa lvac ión,  p r o p o rc io n a n d o  al G o b ie rn o  los 
recursos  necesarios,  y que  por  aho ra  solo puede h a 
llar en el p a t r i o i g m o  de V. E .  y sus colegas y en 
la generosidad ™  pueblo español , que  en medio de 
su pobreza no sabrá  a b a n d o n a r  á los que  él ha pues
to al frente del G o b i e r n o :  es tando tan in te r esad o  
como las mismas ju n ta s  en pone r  t é rm in o  á los m a 
les que  nos aíligen , y en que  la nac ión aparezca en el 
estado de grandeza que  debe esperar  y le c o r r e s p o n 
d e ,  confia en que  V.  E . ,  en un ió n  con sus dignos  
compañeros , dé un a  nueva  prueba  de las vir tudes 
cívicas que  t ienen tan acred i tadas ,  aux i l ia n d o  á los 
intendentes  y  empleados de recaudación para  que  
den prontos y eficaces resul tados de los encargos que  
les están cometidos .

P o r  el decreto a d ju n to  verá V. E .  la di sposición 
que  ha tomado el G o b ie r n o  para regular izar  por  a h o 
ra del mejor modo posible ios sacrificios que  s i em 
pre , y ahora  mas que  n u n c a ,  t ienen que  hacer  los 
pu ebl os ;  y e n  27 del cor riente ,  al ped i r  á los i n t e n 
dentes las noticias necesarias sobre el es tado de la 
ad m in is t ra c i ón  económica después de las ú l t imas  
o c u r r e n c ia s ,  se les encargó po r  conducto  del iain¡s-<

i

’ torio de Hacienda  q u é ,  poniéndose  de acuerdo  eqn 
las jun tas ,  hiciesen que  las rentas volviesen al estado 
n orm al  , t an to  en sus t ipos y re ca u d a c i ó n ,  como en 
c uant o  á la apl icación dada ó que  convenga  darse á 
sus productos .  N o  duda  el G o b i e r n o  que  esa j u n t a  

| cooperará  de un a  m an e ra  eficaz para que  estas d i s -  I  
posiciones de or den  y de v erda de ra  economía  sean 
breve y exa c ta m en te  cumplidas ;  pero  a u n  se necesita 
de su par te  un  nuevo sacrificio.

Las  disposiciones ind icadas  p ro d u c i r á n  i n d u d a 
b lemente  medios con que  ir  c u b r i e n d o  las grandes 
necesidades del Es tad o;  pero su efecto es de n a tu r a 
leza algo mas lenta que  lo que  pe rm i te n  estas mis
mas necesidades.  P a r a  sa lvar  este inconvenien te  es 
por  lo que  e! G ob ie rn o  se d ir ige  al pa t r i o t i s mo  de esa 
ju n t a ,  y confia que  no será en vano,  asi como no será 
el sacrificio du rade ro .  E sp e ra  pues que  desde el mo
mento  en que  rec iban esta inv i tac ión  , p rocuren  re
u n i r  y te n e r  a disposición del G o b i e r n o  los fondos 
que  sean posibles,  in v i t a n d o  para ello á las personas 
pud ien tes  como una  an t i c ipac ión  que  será inmedia
tamente  re in tegrada  de los pr imeros  productos  de 
las con t r ibu c iones  que  están  pendien tes  de cobro, 
av isando  desde luego de las can t idades  con que el ' 
G o b ie rn o  pueda  co n ta r  para  d i spon er  su aplicación á j 
las necesidades mas urgentes .

El  G o b ie rn o  espera este nuevo  servic io del pa
t r io t i smo de esa j u n t a ,  y sabrá aprec ia rlo en todo su 
valor .  Dios guarde  á V. E .  m uc hos  años.  Madr id  3)  
de J u l i o  de í 8 4 3 . = J o a q u i n  M a r ía  L ó p e z ,  Pres iden
te .=EI  M in is t r o  de H a c i e n d a ,  M a te o  Miguel  Ai -  i 
U o n .= E x c m a  j u n t a  d e ........

P o r  decre tos  del G o b ie r n o  de la n ac ió n  de 2í) 
del actua l  se n o m b r a  nu ev a m e n te  d i r e c to r  general 
del Te so ro  á D. José  F e r r a z ,  d e te r m in a n d o  que 
D.  A n t o n i o  M a r í a  del V a l l e ,  que  desempeñaba en 
comisión aquel  dest ino ,  pase á la j u n t a  consul t iva de 
U l t r a m a r  en la sección de H a c i e n d a ,  á fin de utili
zar  sus conoc im iento s  especiales en el ramo .

P a r a  c o n t a d o r  general  del R e in o  en comisión al 
e x - D i p u t a d o  á Cor tes D.  M a r i a n o  de la P a z  García,

Se declara cesante á D. R e r n a r d o  de .Borjas v 
T a r r i u s ,  d i r ec to r  genera] de L ot e r ía s ,  y no m bra  para 
su reemplazo á D. José  T o m a s  J i m é n e z  , director ' 
general  de R e n ta s  un id as .  ;

P a r a  d i r ec to r  genera l  de R e n ta s  u n id a s  a D. Ra- 
mo n Sant i l l an .  !

Y  se declara cesante  al in t e n d e n te  de esta pro
vincia D. José  M ar í a  V a r o n a , n o m b r a n d o  en comísion- 
pnra  desem peña r  este cargo á D.  J o a q u í n  Sauz de 
M e n d i o n d o ,  i n te n d e n te  que  ú l t im a m e n te  fue de Ba
dajoz.

MINISTERIO DE LA GUERRA. i!

D E C R E T O S .  . 1

La R e in a  Doña  Isahel I I ,  y en su n o m b r e  el Go-
)ierno de la nación,  a t endi endo  á los mér i tos ,  cir- 
^ ins tancias  y d i latados servicios del mari scal  de carn
eo I). Miguel  López B añ o s ,  ha venido  en promover* 
e al e m p i c o  de ten ien te  general  de los ejércitos n i-  j 
i o nales. Dado en M ad r id  á 2d de Ju l i o  de Í84,3.z 
o aq u in  M m a  López.  =  El  M in is t r o  de la Guerra.  
Tanc is co  S e r r a n o .

/  ¡.

La  Re ina  Doña  Isabel I I ,  y en s t / n o m b re  el Go- • 
uerno de la nac ión,  a ten diendo  á l/s recomendables 1 
uéri tos y servicios del t en ien te  ge/era 1 de los c o r 
itos nacionales D. José  M a n s o / h a  ten ido  á bien ¡ 
lombrar ie cap i tán  general  del oc/ivo d is t r i to  militar ; 
Castilla la Vieja). Dado en xMaijHd á 2d  de J u l io  Je ' 
8 4 5 .= J o aq u in  M ar ía  L ó p e z . M i n i s t r o  de la Guer 
a ,  Franc isco  Se r ra no .  /

La Re in a  D oña  I s a b e / l l , y  en su n o m b r e  el 
i ob i e rn o  de la n a c i ó n ,  pendie ndo  á los méri to* v 
‘a r t iculares  servicios pn/tados por  el b r igadie r  Don 
I n t o n i o  O r d o ñ e z ,  h a / n i d o  en p ro m over le  ai ene  
»Ieo de mari scal  de caÁpo de los e jérci tos nac iona-  
"S. D a d o  en M adr id^  de J u l i o  de Joa*
uin Mar ía  Lopez.zr/Í M in is t ro  de ia G u e r r a  , F r a n 
cisco S er rano .

jL ______ _________ _

La  Reina  P N a Isabel I I ,  y en su n o m b re  el Go- 
ie rno  de la n / o n  , ha ten ido  á bien p r o m o v e r  al 
mpleo d e r n a ^ Cí,I d e c a m p o  al b r igadie r  de los e cr* 
i tos naciona /5 A n t o n i o  R u t e ,  en p re m io  de su* 
ilatados y / enos servicios d u r a n t e  su l a r j a  ear re -  
a. Da do & M a d r i d  á '¿d de J u l i o  de 18Í3.  zz Jo; i-  
u in  M aiA López.  E l  M i n i s t r o  de la Guer ra ,  » 
Yanciscf Ser r ano .  ¡

ra Reina  D o ñ a  Isabel H ,  y en su n om bre  el G o -  ' 
i¡rn> «le la nac ió n ,  con s i de ra ndo  las c i rcunstanc ias  
re'evaines méri tos  del t eniente  general  D.  ¡VR-oe! 

I»ez L a ñ o s , lia t enido á bien confer i r le  la cai i i ta-  
. general  del sex to  d i s t r i to  (Aragón ) ,  D a d o  .en S U -  |

i



rW'.J a 30 de Ju l io  de 1845.=Jo;iqinn Mar ía  López.=  
Ei Min is t ro  de la G u e r r a ,  Francisco Serrano.

E i c m o .  S r . : El  Gobierno  de la nac ión ,  a n o m 
bre de S. M. la Reina  Doña Isabel I I ,  t eniendo en 
consideración el mér i to ,  servicios y circunstancias de 
V.  E . ,  se ha dignado reponerle en la presidencia de 
]a junta  de gobierno del Monte  pió mil i tar  que obte
nía en Set iembre de 1840, y se halla vacante por  
pase del teniente general D. Fe rn an d o  Gómez de 
Bu trón  á la inspección general de caballería.

Y  de orden dei Gobierno  lo digo á V. E. para su 
conocimiento ,  satisfacción y gobierno. Dios guarde  
Á V. E .  muchos años. Madr id  30 de Ju l io  de 1843.= 
Se rrano .=Sr .  teniente general D. José Feon.

S. M. la Reina Doña Isabel I I ,  y en su nombre  
el G o b e r n ó  de la nac ió n ,  se ha servido resolver por 
orden de 27 del cor r ien te  mes que D. Miguel de 
Imáz vuelva al ejercicio de su empleo- de oficial del 
minis te r io  de la Gu erra  en clase de pr imero  pr imero  
sup ernum era r io  del mismo.

E l  Gobierno  de la nac i ón ,  en no m bre  de S. M.  
la Reina  Doña Isabel I I ,  se ha servido resolver con 
fecha 27 del actual que D. Berna rdo de Surga y 
Cortés vuelva al ejercicio de su empleo de oficial del 
minis ter io de la G u e r r a  en la clase de tercero p r i 
mero  del mismo.

El  Gobierno  de la nación ha ten ido a bien n o m 
b r a r  gobernador  de la plaza de Cádiz y co m an dan
te general de aquella provincia al mariscal  de cam 
po D* A n t o n i o  Ordoñez.

E l  Gobierno  de la nación ha tenido á bien n o m 
b r a r  com andante  general de la provinc ia  de Córdoba 
al mariscal de campo D. A n to n io  Rute .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D, José Mar ía  Te jada ,  no m b r ad o  m in is t ro  del 
supremo t r ibunal  de Jus t ic ia ,  en oficio de ho y me d i 
ce lo siguiente«Excmo.  S r . : Motivos  de grat i tud hácia algunos de 
ios sugetos separados por  decreto del Gobierno  de la 
nac i ón  de fecha de ayer  de las plazas que obtenían  en 
el supremo t r ib una l  de Ju s t i c i a ,  me impiden ace p
t a r  en su reemplazo la que  por  ot ro decreto de igual 
fecha se me confiere de minis t ro  del mismo t r ibuna l  
su p rem o ,  y me obligan á suplicar  á V. E .  tenga á 
bien inc linar  el ánimo del Gobierno  á que se sirva 
admit i rme la renuncia que hago del refer ido destino.

«Po r  lo demaj,  lejos de m ir a r  V.  E .  en este pa
so una  prueba de menos decidida adhesión á la s i 
tuac ión  c reada ,  • de calculada contemplación hácia 
la vencida,  es ni convicción ,  y así quiero dejarla 
consignada ,  que )0 habiendo reconocido aquellos se
ñores" magis t rado lisa y l lanamente al Gobierno  que 
la nación se ha lado en esta gloriosa cr isis ,  este lia 
estado en su de rc ho  y ha  cumpl ido  con un  impe
rioso deber dec r t ando una separación que  creo i n 
dispensable y fu idada ,  por  mas que consideraciones 
pu ram en te  persciales me retra igan de aceptar de sus 
consecuencias laparte que puedo m ir a r  como en p ro 
vecho propio.

»Dios guard á V.  E .  muchos años. M ad r i d  30 de 
Ju l io de 1843^ Exorno. S r .=José  M ar ía  T e j a d a -  
Excm o.  Sr.  D . ío  tquin Mar ía  López  , Secretario de 
Es tado y del Dspacho de Grac ia  y J u s t ic ia ,  P re s i 
dente del Coníjo de señores Ministros.*»

El  Gobiero  de la nac ión ,  en nom br e  de S. M.  
la Reina  Doñ Isabel I I ,  no ha tenido á bien a d m i 
t i r  la anteric r e n u n c i a ,  fundada  en considerac io
nes plausible* pero pu ram en te  personales.

El Gobie io  de la nac ión  , en no m bre  de S. M.  
la Reina Dea Isabel I I ,  se ha servido n o m b r a r  á 
V.  I. minist)  del supremo t r ib una l  de Jus t ic ia .

De órde tde  aquel lo digo á V.  I. para  su i n te 
ligencia y sjisfaccion. Dios guarde  á V.  I. muchos  
años. Madr.  30 de Ju l io  de 1843.=Lopez .=Sr.  D o n  
Salustiano 3'Olózaga.

El  Gobxno de la nac ión ,  en no mbre  de S. M.  
la Reina  bña Isabel I I ,  se ha servido no m b r a r  á 
V .S .  mini ro  del supremo t r ibunal  de Jus t ic ia .

De órdi de aquel lo digo á V.  S. para su intel i -  
gemia y aisfaccion. Dios guarde  á V. S. muchos 
año* Madd 30 de Ju l io  de 1843.=Lopez.=Sr .  Do n  
Frarcisco gusi in Silvela.

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  EXTR ANGER AS.
P R U S I A  R I N I A N A .

C olon ia  1 9  d e  J u lio .

L a  R e g e n c i a  acaba de p u b l ic ar  lo que •
R e co rd am os el artículo b.° de la le y  de de Setiem bre 

de 187)2 , según él cual las reuniones del pueblo y  de las fies
tas p o p u la re s ,  cualesquiera  eme sean su costum bre y  su obje
to ,  no pueden verif icarse  sin previa  autorización de la policía: 
los que provocaren esta especie  de reuniones serán castigados.

( G a ceta  de Colonia.')

G R A N  B R E T A Ñ A

L ó n d re s  2 1  d e  J u lio .

R n  los distritos de minas de G lam orgaushire  y  de M o n t-  
m outhshire  lia habido secretas distr ibuciones de armas , ha
biendo hecho grandes progresos el descontento,  tanto á causa 
de ia pobreza,  como por la propaganda carlista. F a lta  muy poco 
para provocar  una seria resistencia qu e  se organiza en la oscu 
ridad. E l  comercio de hierro , a excepción  de una compañía  
que ha recibido pedidos de la R u s i a ,  es casi n u l o ,  y  falta á 
muchos obreros el trabajo. U ltim am en te  en un almacén de pól
vora se sacaron cinco barriles sin querer tomar mas que este 
objeto, á pesar de que habia en la misma casa objetos mas p re 
ciosos. E n  el C am arthenshire  se redoblan las violencias , y  en 
todos los excesos que tienen lu g a r  preside la mas extraordina
ria audacia.

C e r c a  de C ardiga n  se derr ibaron  dos puertas enmedio del 
dia. E n  a quella  noche los rebequistas atacaron la  puerta de 
P o r t h y r h i d ,  y  rompieron las vidrieras de la casa del condes
table. L a  v ig i lan c ia  de este funcionario y  el cuidado que to
mó en prevenir a los magistrados le han valid o este duro trata
miento.

E n  L la n d o y  se amotinó el p o p u la ch o  centra la casa del 
agente de policía  qu e  habia qu erido hacer ejecutar las ó r d e 
nes de la magistratura. L leg aro n  los d r a g o n es ;  y  sino hu bie
ran acudido , no habrían tardado los rebequist¿is en renovar sus 
jxcesos. E n  otra localidad los rebequistas obligaron á los con
testables á salir de una casa donde querían  defen derse ,  que de-  
nolieron después á su propia  v ista .  {T im es.)

L a  conferencia  de los maestros de herrero  con Sir  R o b e rto  
Peel deja su causa siu esperanza. L o s  Ministros no harán nada, 
dejarán á los maestros en la necesidad de c erra r  una parte de 
sus fraguas , despidiendo a sus obreros hasta q u e  la marcha na
tural de los sucesos haga cesar la suspensión de las demandas.

_________________  (G lobe.)

L o s  periódicos ingleses han manifestado v iv a s  inquietudes 
por los súbditos de su nación residentes en las .islas de la S o 
ciedad , á causa del acto de protección ejercido sobre la isla de 
T a it i  por el a lm irante D a p e t i t - T h o u a r s .  L a  pieza siguiente  
qu e  encontramos en una serie de documentos relativos á este 
negocio responde suficientemente á estas aprensiones: es un 
mensaje dir igido á M r. D u p e t i t -T o u a r s  , f irmado por todos los 
ingleses residentes en las islas de la Sociedad :

Señor almirante : los que suscriben , residentes en T a i t i  , os 
dan gracias por haber aceptado la solicitud que os hizo la R e i 
na Pom aré de la protección del R e y  de los franceses en lo qu e  
concierne á las relaciones de este pais con los extráligeros. E s 
tamos satisfechos de que vuestra  resoluciou ponga fiu á los des
órdenes y  á la anarquía  qu e  ha reinado hasta aqui en estos pa í
ses , y  nos felicitamos por las sabias y  liberales medidas qu e  
habéis ordenado para la protección de la seguridad y  de la  ad
ministración de justic ia . ( C o m m erce .)

T o d a s  las cartas qu e  l legan  de los Estados-Unidos c on fir
man la noticia qu e  corrió anteriormente de que el tratado de 
reciprocidad con las ciudades Anseáticas no será renovado. 
H a in h u rgo  , L u b e c k  y  B rem a no pochán importar mas que los 
artículos procedentes de su te rr i to r io ,  ni les será l íc ito  tampo
co trasportar los emigrados de la A lem ania  interior.

( M erca re  de F ra n c o n ie .)

H e  aquí los términos en qu e  se ha explicado el Presidente 
de los Estados-U nidos T y l e r  respondiendo á un com ité  de la 
asocáacion irlandesa de F ila d e l f ia :

c<S o y  el mas decid ido partidario de la revocac ión  de la  
unión legis lat iva  entre la Ing laterra  y  la Irlanda. D eseo  a r 
dientemente , espero con ansia q u e  tenga efecto esta re v o c a 
ción , y  tengo la firme confianza de que dentro de a lgún t ie m 
po la Irlanda tendrá su propio Parlamento en su propia  c a p i
tal. Sobre  esta grao cuestión no estoy por las medidas á m e
dias.”  (C ourrier des E ta ts-U n is .)

Se lee en el S ta n d a r d :
Sabemos con p lacer  que la  agitación para el llamamiento 

á la  unión , que con tanto temor se anunciaba »m los Estados- 
U n idos , se ha evaporado como el humo. H a  habido muchos 
m e e t in g s ; pero las discusiones han sido borrascosas : se han 
propuesto resoluciones y  contraresoluciones , y  todo ha sido 
querellas y  riñas. E l  S ta n d a rd  con clu ye  dic iendo que la c a u 
sa de M r .  O ’Gonnell  puede considerarse como perdida,  (Id .)

F R A N C I A

P a r ís  2 2 de J u lio .

L a  C á m a r a  de los P a re s  ha aprobado en la  se'sion de h o y  
el presupuesto de ingresos por uua mayoría  de 9 8  votos c o n 

tra 4. L a s  dos Cámaras están convocadas para la sesión <U 
cerrar la legislatura q u e  ha de verificarse  el lunes. (C onst.)

L o s  periódicos ministeriales de ia B é l g i c a ,  entre otros el 
D ia rio  de B ru sela s  , extrañan que la prensa francesa censure 
unánimemente el decreto de T4 de J u l io  , por el que se d u p lica  
el derecho sobre los tejidos de lana. Conviene m u c h o ,  dice el 
citado periódico , que protejamos nuest ra población que perece  
de ham bre. Seguram ente  que es preciso h a c e r l o  así ; pero no a 
expensas de un vecino generoso que contribuye á que cerca fie 
una mitad de la población  b e lga  saque los medios de que v iva  
con su trabajo.

N o  hablamos de los servicios prestados á la revolución de 
Setiembre. L a  F r a n c ia ,  auxiliando á los belgas para que rom
piesen su forzada unión con los holandeses, ha obedecido á 
su propio in feres ,  y  la B élg ica  debe recompensarnos, no con  
el agradecim iento que liga un hombre á otro , sino con ese 
agradecim iento político de que un pueblo  débil  debe estar 
animado hacia un gran pueblo  que le lia abierto el camino de 
la l ibertad. Q u e  los belgas no nos reembolsen los gastos de las 
uos expediciones emprendidas para arrancarlos de las mauos de 
G u il le rm o de N.asau , es una casa que la F ra n c ia  por su r i 
queza y  su fuerza  puede fácilmente perdonar. Pero en verdad 
la Bélgica olvida las leyes de la prudencia  mas v ulgar  cuando 
se queja de nuestras tarifas de aduanas,  y  nos amenaza coa  
pasarse a la A lem ania  si la Francia  no conviene en añadir nue
vas ventajas a las que tan mal ha correspondido. La. B é lg ic a  
v ive  sobre todo de las concesiones que la hemos hecho. S e n 
sible es hablar con tanta d u reza :  sin embargo , se nos obliga  á 
e l l o ,  y  sobre los que hacen esta provocación es sobre quienes 
debe recaer todo el electo de semejante palabra.

Entre  la B élg ica  y  Li F ra n c ia  no es difícil ajustar la c u e n 
ta. w Vosotros saoais de este p ais ,  dicen nuesfos v ec in o s ,  sobre 
g o millones • pero estos productos son primeras materias qu e  
sirven para alimentar vuestras industr ias.99 Sea asi ; pero estas 
materias primeras, la Ing laterra  y  la Alem ania  ¿no nos las p ro
porcionarían á mejor precio y  á condiciones de reciprocidad 
por lo menos tau ventajosas ? Para arruinar las minas belgas 
de ulla nos bastaría nivelar el derecho entre los carbones b e l 
gas y  los ingleses. ¿C u á n ta s  toneladas de fundición belga en
trarían en F rancia  si la fundición inglesa no estuviese re c a r g a 
da con un derecho do 7 f rancos y o  céntimos , en lu gar  de 4  
francos 4 0  céntimos? ¿ Y  110 es sabido que los tejidos v  los 
hilos de l in o ,  c u y a  fabricación alimenta 6ood almas en las 
F lan d es,  no pueden l legar  á nuestro mercado sino favorecidos 
por un enorme derecho diferencial? Q u e  nuestras tarifas no 
sean siempre las mas acabadas del mundo, es un hecho c.iertísi- 
m o ; pero no es á la B é lg ic a  á quien corresponde quejarse 
Cuando la favorecen en los puntos mas esenciales.

Por ú ltim o,  si la B é lg ic a  persevera en el camino adonde 
traían de conducir la  industriales co briosos , h a y  un medio 
muy sencil lo de atraerla  á sus verdaderos intereses:  tal es el 
de suprimir todas las excepciones de cuy o  beneficio disfruta, y 
colocaría bajo el mismo nivel qu e  lo están la Inglaterra y  la 
A lem ania.  Puesto que no se halla contenta con el privilegio* 
preciso es someterla al derecho común. (S ie c le .)

mm\ i t i i i . *  m» «■■■■. 1-  ■    v  1

T o d o s  Jos días se descubren ruinas antiguas en el val le  de
T e n é z  ( A f r ic a  francesa). Según una inscripción latina que ha 
encontrado cerca del Cam o el doctor Ponlier , parece qu e  la 
ciudad romana se llamaba Curfenua , como M r .  A n v i i l e  lo ha
bía presumido. (C o n st.)

M A D R I D  3 0  D E  J U L I O .

Ju n ta  de gobierno de esta c a p i t a l . ^ E x c m o .  S r . : L a  junta 
provis ion al  de gobierno de esta capital , instalada hoy á con
secuencia de los célebres sucesos que acaban de tener lu^ar en 
la del reino , se apresura á manifestar al G obie rn o  de S. M . 
D on a  Isabel t í ,  legítim a y  felizmente constituido, cuanto crea 
de importancia e Ínteres en la situación presen to ,  tanto con 
respecto al estado de esta población , antes sometida al mando 
del e x - R e g e n t e  , y hoy libre de su tiránico y u g o ,  cuanto á la 
situación de este , remitiendo a V .  E .  originales las- com unica
ciones interceptadas d ir ig idas del cam po enemigo al G obiern o  
qu e  cesó.

Después de e s t a s , ninguna noticia mas avanzada ha podida 
adqu irir  esta junta sobre: las operaciones ó giro diverso que 
hayan puesto en ejecución los sitiadores de la heroica y  nunca 
bien luuda Sev il la  ; pero oo contando al tiempo de escribir  
aquellas con la pérdiua de M a d r i d ,  es probable que al saberla 
hoy  con el desquiciamiento que este suceso debe producir  en 
sus planes , junto al descontento de las trop as,  que y a  se ha
cia g e n e r a l ,  es p robable  , ó asi al menos lo cree esta junta* 
que hayan desistido del pérfido intento de reducir Á cenizas la  
capital de A n d a lu c ía  , y  que asi el  e x - R e g e n t e ,  como su ca 
marilla  no piensen sino en e h m o d o de esconder su ignominia  
eu países ocultos ó en remotos climas.  Pero si asi no fuere, p o r
que la obstinación mas inmoral indujese al e x - R e g e n t e  á ha
cerse todavía fuerte en eaíos fértiles c a m p o s;  si todavía  quisie
se sacrif icar mil y  mil victim as mas antes de desistir , ei G o 
bierno de S. M. que hoy nos rige felizmente adoptará , no lo 
dud-litios* las medidas mas enérgicas y  perentorias á fin do 
evitar ó aminorar en lo posible los desastres. T a m b ié n  espera 
y  desea esta junia provisional que el mismo G obie rn o  se o c u 
pe tan pronto como le sea posible del nombramiento de a u to 
ridades de todos géneros para esta p r o v i n c i a ,  que releven á la 
junta de su encmgo.

Resta  y a  solo á esta junta el manifestar á V .  E. que al 
instalarse hoy nuevamente  se ha prestado ei comandante gen e
ral de la provincia á obedecer y secundar sus disposiciones c o a  
toda la fuerza que turne á sus ordenes , compuesta de 4 ° °  h*-* 
fantes y  40 caballo*,  que guardaban  por disposición de E s 
partero les fuertes de la Currahola  é Inquisición.

Dios gu arde  á Y .  E .  muchos arios. Córdoba 2 7  de J u l io  
de 184Ó. —  Exorno. S iv — Fernando B a i l e ,  presidente. =aR. Le-* 
veníeld , vocal se c re ta n o .= ;E x cm o . Sr. Presideote del Consejo 
de Ministros*



Junta provisional d e gobierno de la provincia de A v i la .—  , 
E x -mo. S f . : En S2 del actual tuvo esta junta el honor de d i
rigir & V .  E . , por conducto de la de Segovia , la  siguiente

comunicación : . - -
Excmo. Sr.: Convencida ésta junta de la oportunidad y  nr- 

gencia que aconsejan la constitución de un Gobierno supremo 
nacional que , á la ve:/, que regularice  y  dirija los actos de to
das las del reino á un solo f in , al desarrollo de los principios 
proclamados en el noble y  grandioso alzamiento de la nación, 
reúna en sí los elementos con que cuentan los pueblos pronun
ciados para triunfar de sus irreconciliables enemigos , que no 
solo sirva de centro ccroun donde se reúnan los reeuisos y  es
fuerzos que las actuales circunstancias reclaman , si que tam
bién de él partan las enérgicas y  prontas disposiciones que el 
restablecimiento del orden é imperio de las leyes^xige y  que 
constituya la base para la organización de un sistema hjo de 
gobierni , tan justo y  f uer t e  cu d reclaman todos .os liberales, 
los intereses del pais , el afianzamiento de Isabel H  en el tro
no y  la Constitución de 18 0 7 :  persuadida de que^olo por es
te medio llegarán los pueblos á disfrutar los beneficios que se 
prometen de su espontáneo pronunciamenio contra el Ministe
rio de Madrid , pues que sus esfuerzos unidos, umturrnes, pue
den solo restablecer la calma y  asegurar las mejoras á que se 
dir igen; conforme en íin Con el patriótico pansarmemo de la | 
junta central de Castilla la V ieja  , la provisional de \  aliado- j 
lid y  otras, respecto a la instalación del Ministerio L óp ez,]  
cuyo  programa g a r an t i z a  la confianza que lia merecido de i a j 
«ación en el hecho de haber sido aclamado poi tonas las juu— j 
tas >, ha dispuesto la de esta provincia :  ̂  ̂ j

iV Reconocer como una ne c e s i da d  imprescindible la ros- , 
lalación del Ministerio López en Gobierno provisional de ia j

nacmn. . I
2? Concederle por su parte la autorización necesaria y  ! 

tan amplia cual se requiere, a fin 0*1 qoe qoeue establecido ¡ 
con la urgencia que el estaño Ce i a nación remanía , y  pueda ] 
Ocuparse desde luego en dirigir ios negocios e intereses de la ,
misma. # j

C u ya  comunicación ha resuelto la junta repetir a "V . EL, j 
en virtud á no constar á la misma : 1 ia recuno , y  rogarle se ¡ 
digne ponerla en conocimiento de sus compañeros los E x c e le n -  j 
tísimos Sres. Ministros á los electos oportunos.  ̂ j

Dios guarde á V .  S . muchos anos. A v i la  2 7  de Julio  
de i 843. = E x c m o .  S i\= :E l  presidente, Diego Manuel de Mos* 
quera.“ El vicepresidente, Manuel B a rc e ló .= J o s é  García i  e- 
ie ‘ o.-=*José Maieos A gu a d o .^ L u xs  de A rrahu l.= A n seiiuo  V a l -  
cárcel y Vera.=:Gcnaro O eaña.sSalvaJor Biasco , secretario.^: 
E xcm o. Sr. Secretario da Estado y  del Despacho de la G o b e r
nación de la Península.

Junta provisional de gobierno de la provincia de Avila.^i 
Excmo. S r . : Si ha sido grata y  eminentemente lisonjera á esta 
junta la notuia que , por comunicación de V .  EL de 2¿> del que 
r i g e , y por extraordinario, se ha servido dirig irla, fácilmen
te lo graduará , si observa la bandera levantada en el pronun
ciamiento de esta provincia y la espontaneidad con que la mis
ma junta se apresuró á declarar en 20 de este mes la necesidad 
d e q u e  se constituyera el Ministerio López en Gobierno pro
visional de la nación. A l  verle esta corporación establecido por 
consecuencia de los sucesos de T orrejnn, se congratula por 

^hallar satisfechos sus deseos, asegurada la Constitución del Es
tad o ,  garantido el T roco  de Isabel I I  contra las asechanzas 
de sus enemigos , afirmada la causa de la libertad, y  próximo á 
restablecerse el orden en todas las provincias.

En la instalación del Gobierno, de que V .  E. tan digna  
parte forma, reconoce la junta todas las seguridades que el sos
tenimiento de tan caros objetos reclama; y  persuadida de que 
su constante y  patriótico anhelo tiende á hacer que se realice 
la cordial reconciliación de todos los españoles, y  que se cuna- 
plan los repetidos votos de los pueblos en las mejoras que cou 
tanta razón reclaman, ha resuelto reiterar á V .  E . , y á todo 
el Ministerio , la decisión que á la junta anima para sostener á 
todo trance el programa que la nación ha abrazado y  forma la 
base del Gobierno provisional de la misma. Dios guarde á V .  E . 
muchos años. A vila  25 de Julio  de 1843. =  Excmo. Sr. i ^ E l  
presidente, Diego Manuel de M csq u e ra .= P o r  acuerdo de la 
junta , Salvador B la sc o ,  secretario.= Exemo, Sr. Secretario de 
Estado y  del Despacho de la G obemacioa de la Península,

Junta superior provisional de gobierno de la provincia de 
Oviedo. ^ E x c m o .  Sr, : L a  comunicación fecha del 23 que 
V ,  E. se dignó dirigir por extraordinario á esta junta superior 
de G obierno, que fue recibida á las nueve de la mañana , ha 
llenado de jubilo y satisfacción á sus individuos , y  lo mismo 
-i estos leaies habitantes, celebrándose con fuegos artificiales 
el triunfo d*s la causa legítima del pueblo español y  la insta
lación del Gobierno provisional del Estado, sin perjuicio de 
acordar otras demostraciones de publico regocijo.

L a  junta se ocupa de circular á todos los pueblos de h 
provincia tan fausto suceso , que será acogido con general ale
gría  , poique verán en él el término de sus deseos con la con
solidación de ios derechos sociales que lian conquistado á iuer- 
£a de sacrificios.

L a j-uota aprovecha la salida del correo para congratularse 
con V .  E. por la feliz terminación de la lucha de la libertac 
contra la opresión-, por la segundad de la R e in a ,  prenda di 
veneración de los esuanoles, y  por el establecimiento del G o 
bierno en la capital de la monarquía, al cual ofrece toda si 
cordial y -eficaz cooperación para que los esfuerzos del patrio 
tismo sean coronados con el éxito mas brillante.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Oviedo 2 6  de Julú 
de i 843.— Excmo. Sr.*=Alvaro Florez Estrada. =tPor acuerdi 
de S. E., José María de L eó n , secretario.— Excmo. Sr. Secre* 
tarto de Estado y  del Despacho d-e la Gobernación de la P e 
ndió nía.

Junta de gobierno de la provincia de Salam anca.=Exce- 
te lísimo Sr. : L a  jacta de gobierno de Salamanca, que en la 
< ircunstancias dinciies que felizmente acaban de terminarse r,< 
v a (1 ó en arrojarse á la defensa do la causa proclamada por 1; 
nación entera, cree y a  llegado el momento de que las cosa 
♦•atren en su ordinario curso, puesto que ningún peligro ama
ga ai triunfo de la Constitución y  á la seguridad de la Reina 
Consigydi-at-e á esto ha acordado dejar de tomar medidas d<

gobierno, no obstante de que continué como autoridad superior 
ie la pvovincia hasta tanto que otra cosa se la ordene.

Satisfecha de la legalidad de sus actos se apresurará á dar 
menta de ellos á V .  E . , y  hacerlos igualmente públicos á fio 
le  que sus individuos obtengan el único premio que por sus 
afanes desean , el testimonio de sus conciudadanos, de que han 
cumplido su encargo con la lealtad propia de honrados caste
llanos amantes de la Constitución y de la Reina. Mientras tan
to, uno desú s  vocales, D. Carlos Viilapadierna tendrá el ho
nor de presentarse al Gobierno, y  hacerle presente los deseos 
de esta junta.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Salamanca 2 7  de Ju lio  
de 1 8 4 3 .—  Excmo. S r .= J o s é  Sánchez de la f u  n te .= A lv a r o  
G il Sauz , vocal secretario.— Excmo. Sr. Secretario de Estado 
y  del Despacho de la Gobernación.

Junta superior gubernativa de la provincia de Albacete.=  
Excelentísimo S r . : E s t a  junta provisional ha recibido la im 
portante comunicación de V .  E.  fechada á 23 del actual en la 
capital de la monarquía española , ocupada hasta entonces por 
un Gobierno que no consultó á la voluntad y  felicidad de ios 
pueblos. Las lágrimas de alegría que su lectura ha hecho ver
ter á los individuos de la junta son el mejor y  roas solemne 
testimonio del entusiasmo de que están poseídos sus corazones 
á favor de la justa y noble causa de la nación y  de la Reina, 
de la gratitud al Gobierno provisional de la nación y  á las 
valientes y leales tropas que tal dia de júbilo nos han propor
cionado.

Dígnese V .  E . hacer presente al Gobierno estos sentimien
tos que rebosan en el corazón de la junta, y  ofrecerle  á nom
bre de la misma su sincera y  eficaz cooperación para llevar á 
cima la grande obra que felizmente* toca su término de la sal
vación de la patria y  reconciliación franca de todos los espa
ñoles.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Albacete  s 5 de Julio 
de 1 ñ qo.xnExcmo. S r .= E .  U. F . ,  Jorge G is b e r f = E .  P . , A n 
tonio B uil .^F ran cisco  Gómez.=sJuan R .asco.= Lu is  M a será s .=  
Valentín Ballesteros.=Franeisco López Te!lo.=»Luis Vic.en.=a 
José JVurn és.t=Luis  Antonio M eoró , vocal secretario. = * E x -  
ee lentísimo Sr. general y  encargado del Despacho de la G o 
bernación del Reino.

Junta provincial de salvación de V a le n c ia .= E x c m o .  se
ñor : La  grata noticia de la salvación de nuestra adorada Reina 
y  su augusta Hermana, que comunicada por el general A zo iro z  
recibió ayer la junta por extraordinario , ha colmado la me
dida del contento y  entusiasmo de estos habitantes. Imposible 
se hace pintar á V .  E . las extraordinarias muestras de jubilo 
con que fue admitida tan plausible nueva. Mientras las piezas 
de artillería de la ciudaaela y  recinto de esta plaza repetían 
sin cesar sus continuos saludos ; mientras que las músicas del 
país y  las bandas de los cuerpos del ejército y  de la Milicia 
recorrían las calles , un inmenso pueblo cruzaba por la capital 
anunciando con fuegos artificiales y  con innumerables vítores 
su afecto innato á los adorados objeto de nuestro amor y  leal
tad , Constitución y  Reina. Es indecible, Excmo. S r . , el gozo 
que sus semblantes retrataban, el mismo que' sefha visto repe-' 
tido hoy al parecer en triunfo el retrato de S. M . , y  el que se 
repetirá sin duda en los festejos que se preparan para los dias 
siguientes.

L a  junta se limitará pues á manifestar á V  E. la pura 
satisfacción que la anima ; y  congratulándose con V .  E. por el 
glorioso triunfo de nuestras armas y  de la santa causa que la 
persona de V .  E . representa , la rinde gustosa el tributo de su 
reconocimiento y  gratitud por la noble decisiou con que S. E . 
ha contribuido á tan feliz desenlace.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Valencia 2 6  de Julio de 
1843.— Excmo. Sr.^=El presidente, Joaquín A rm e ro .= J u a n  
Riol.zzExcmo. Sr. Ministro de la Guerra y  encargado del Des
pacho universal.

Se ha salvado la R eina  y  el pais.rrAyuntamiento constitu
cional de V a le n c ia ,= P ro g r a m a  de las fiestas que ha dispuesto 
el ayuntamiento en celebridad de tan fausto acontecimiento.

Dia 26 á las cinco de la tarde.^Procesión c ív ic a .= O rd e n  
de la función. Saldrá de las casas consistoriales, y romperán la 
marcha un piquete de caballería del ejército y  Milicia nacio
nal interpolados y  las bandas de tambores de todos los cuer
pos de la Milicia. Seguirá una banda de música m ilitar ,  y á 
continuación todos los Sres. gefes y  oficiales del ejército y  M i 
l ic ia ,  residentes en la p laza, inclusos los retirados, los se
ñores oficiales generales, los Sres. cónsules y  vicecóusules, 
audiencia, jueces de primera instancia, tribuual y  junta de 
comercio, iiustrísimo cabildo , intendentes de provincia y  mi- 

J litar del ejército, los demas gefes de la hacienda y el claustre 
j de la universidad literaria, s in ‘guardar orden ni preferencia 

alguna.
Otra banda de música m il itar ,  uu piquete de todas arma* 

del ejército’ y  Milicia , con todas las banderas y  estandarte 
que haya en la plaza.

Dos señores concejales montados , llevando los estandarte 
1 de Casulla y  V a le n c ia ,  escollados por dos Sres. oficiales de ca-

¡ ballena y  des tnaceros á caballo con ricas jaeces.
Seguirán la Excma. junta de salvación , la Excm a. dipu

tación provincial, ayuntamiento, juntas de hacienda, de ce n 
tralización y  de armamento y  defensa , interpolados sus indi
viduos.

Seguirá el retrato de S. M. la Reina Doñ¿i Isabel I I , con
ducido en un magnifico laudó lirado por seis caballos, en cuy< 
carruaje se colocará la espada del ILey D. Jaime I  de A r a 
gó n , dando la escolta los Sres. gefes y  oficiales del E . M.

A  las portezuelas el Excmo. Sr. capitán general y  Sr. gef< 
superior político , montados.

Cerrarán la comitiva piquetes de caballería , infantería de! 
ejército y  Milicia , y  las demas bandas de música que se en
cuentren en la plaza.

A l  salir de las casas consistoriales el retrato de S. M . ser; 
saludado por la ciudadela con las salvas de ordenanza.

D ia  2 7 .^M áscaras p úb licas,  situándose dos músicas , una

I
en la Alameda vieja y  otra en la Glorieta.

Dia a 8.= P ü r  la mañana á las 1 1 ,  Te-Deum en acción de

yracias*. concluido este acto, se dhparará nna traca de mas de 
$00 varas,  que dará vuelta á toda la catedral.

Por la tarde se sacará en procesión á nuestra patrona la 
Virgen de los Desamparados , la principal, cou asistencia del 
cabildo, c leros,  obrerías de las parroquias y  demas autorida
des, corporaciones , getes y  oficiales expresados , y que han de 
c o n c u r r ir  á la procesión cívica. Se suplica á los Sres. convida
dos asistan á dicho acto religioso con vela por no ser fácil al 
ayuntamiento el proporcionarla en razón á la perentoriedad.

Dia 2 £ .= G r a n  parada por la tarde, y  en su noche se dis
parará en la plaza de la Milicia nacional, antes de la Aduana, 
un vistoso castiilo de fuegos artificiales.

Se invita á este leal vecindario para que en los cuatro dias 
esten adornadas según costumbre las fachadas de las casas, 
y  que en sus noches haya iluminación general.

Carrera de las procesiones = L a  del Corpus hasta la plaza 
de Cajeros, calles de S. V ic e n te ,  Sangre, plaza de S. Fran
c isco ,  calle de las B a rca s ,  plaza de este nom bre, la de U 
Milicia nacional , calle del M a r ,  la plaza de Santa Catalina, 
calle Zaragoza á la catedral. V alen cia  2 5 de Julio de 1843.=» 
Por acuerdo del ayuntamiento, Timoteo L ie r n ,  secretario.

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R I D .

Domingo 3o Je Julio de 1843.
R s. vn. Mrs.

Han ingresado en este d ia ,  depositados por 335 
individuos, de los cuales los 12 han sido nue
vos imponentes.................................................   4 9 ,6 1 8

Se lian devuelto á solicitud de 56 interesados, 
aplazados para los dos domingos anteriores en 
que no se abrió la caja.  .............„ .......................... 5 1 ,836-. 5

E l  director de semana, Carlos Martin  del Romeral.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 29 de Julio á las dos de la tarde,

E FECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 26^ con i 3 cuponéi ! 

al contado: 26§, 2 7 , 26$ y  2<5£ á v. f. ó vo!. con l3  cu
pones. i

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión d e  la  |
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por r o o , 00.
Títulos al portador del 4 por 10 0 , 20 á 48 d. f. ó vol.

con 5 cupones. 1
Idem id. del 3  por 100, 2 l |  al contado: 2 l | ,  | , 22, ¡ 

21 * y  21^ á v. f. ó vol.: 23 á 60 d. 1. ó vol. á prima de 4 ! 
por 100. j

Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 43 á 33 !
d. f. ó vol.. !

Cupones llamados á capitalizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 106 á papel , oo* "  >
Idem sin Ínteres, 5 nueve seseutaicuatroavos.
A ccion es d e l B anco español de San F e rn a n d o , OOw

CAMBIOS.

Londres á 90  d ia s , 3yJ  á f.  G ranada, l l  pap. dL ^
Paris , 1 6-7 pap. M á la g a , id. id. ‘

Santander, ^ b*
Alicante , \ d. Santiago , f  d.
Barcelona á ps. f s . , I pap. id. • Sevilla , i-J pap. id.
Bilbao, par. Valencia, id. id.
Cádiz, d.  ̂ Z a ra go za , 1 pap. id«
Coruña , I din. id. 

Descuento de letras al 6 por 10 0  al año.

BIBLIOGRAFÍA.

Acontecimientos de M a d r id .=  Diario de los sucesos ocur
ridos desde el 11 de Julio  de 18 4 3  hata el 23 del mismo. 
Entrada de las tropas ai mando del valiere general D. Fran
cisco Jav ier  de A zp iro z  Bases acordaos entre el ayunta
miento y  dicho general y  formación de iajunta provisional da 
Gobierno. Por un testigo ocular.

Véndese á 2 rs. en la librería de CastJo, calle de Carre
ta s , núm. 3p ,  casa n ueva, y  en las priuipales librerías del 
reino. I

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las ocho y  media de 1 noche.
I? Sinfonía á completa orquesta.
2? Se pondrá en escena la comedia mva en tres actos, 

arreglada de un libreto de Scribe por un (stinguido literato, 
titulada

E L  P O Z O  D E  L O S  E N A M 01A D 0 S.

3? I¿a jota aragonesa , bailada á doce,
4? T e  rminará el espectáculo con la apladida comedia en 

un acto y  en verso , original de D. ManuelJuan D ia n a ,  ti
tulada

C A S U A L I D A D E S .

C R U Z .  A  las ocho y  media de la noche.
Se pondrá en escena la comedia n u ev a ,  \ tres actos ,d« 

grande espectáculo m arítim o, traducida libroente del fau
ces con el título de

E L  C A P I T A N  D E  F R A G A ! .


